
a.flrmpepac,
h¡tiuo hhrr ,
oll,,,'l:'w6!Ko*. ,
ytsspeGnc¡ffi 

/

coilgÉJo
ESTATAL
ELgCTORAL

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 104 /2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2026 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCALIZACIóN PARA tA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

POLITICOS LOCAIES, RESPECTO At CUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO
IMPEPAC/CEE/210/2025 CORRESPONDIENTE AL INFORME MENSUAL SOBRE EI

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UTITIZADOS POR tA ORGANIZACIóN
CIUDADANA DENOMINADA "SOCIALDEMóCRATA DE MORETOS A.C.'" DEL MES DE

ENERO DE DOS MII VEINTICINCO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I04/202ó AUE PRESENIA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ETEcToRAI. DEI. INSTITUIo MoREI,ENSE DE PRocEsos
EI.EC¡ORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECuTIVA TEMPoRAI. DE TIscAI.¡ZAcIóN PARA I.A coNsTITucIóN DE PARTIDos
POTITICOS TOCATES, RESPECIO A! CUMPIIMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE At INfORME MENSUAI. SOSRE EI ORIGEN,
MONTO Y DESIINO DE IOS R€CURSOS UTITIZADOS POR tA OiGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "socIATDEMócRATA DE MoRE|.os A.c.., DEI. MEs
DE ENERO DE DOS MII, VEINIICINCO.
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Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto enire lo ouioridod elecloroly lo
orgonizoción ciudodono. en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onie el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósito de constituirse como portido
políiico locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Esiotol Electorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Esiodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócier temporol. integrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como porlidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo-
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los

observociones formulodos o lo¡ informes,
finoncieros preseniodos.

Constitución Político de los Estodos Unídos
Mexiconos

GLOSARIO TÉCN¡CO-JURiD¡CO

Acto circunstonciodo de confronto

Aviso de inlención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles

Confronto

Conslilución Generol
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/IO4l202ó QUE PRESENTA IA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DET INSTITUTO MOREIENSE DE PROCÉ5OS

EI.ECIORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE TISCAIIZACIóN PARA I.A CONSTIIUCIóN DE PARTIDOS

POI.IflCOS LOCAIES, RESPECIO At CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE AI ¡NFORME MENSUAI SOBRE ET ORIGEN,

MONTO Y DES¡INO DE I.O5 RECURSOS UTII.¡ZADOS POR TA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA 'SOCIAI.DEMóCRAIA DE MORETOS A.C.", DEI. MES

DE ENERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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Solvedodes

Reglomento Sonc¡onodor del INE

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodqníq

OPtE

tGPP

TGIPE

ley del IVA

Ley del ISR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Constitución Locol

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstiiuto Morelense Procesos
Elecioroles y Porticipoción Ciudodono en

Reglomento de Procedimienlos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido PolÍtico Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constifuírse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifiesfon su intención de constiiuirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomenio

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, deiollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido polílico locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción ciudodono.

Constitución Políiico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

GrosARro rÉc Nrco-.¡ uRíDrco
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cLosARro rÉcurco-¡u níorco
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Tribunol Electoroldel Esiodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Porticipoción ciudodono.

TEEM

Secretorío Ejeculivo

Unidod de Fiscolizoción/UTTF

ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normoi¡vo e institucionol

1.1 Confirmoción de compelencio por porle del lnstituto Nocionol Eleclorql.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/200212019 de fecho quince de febrero de dos mil

diecinueve, lo Unidod Técnicq de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol

respondió o lo consulto formulodo por el Secreiorio Ejecutivo del IMPEPAC,

confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como poriidos políticos

locoles, en el ómbito de su competencio.

2. Nombromientos delConsejo Estotol Electoroly de los óreqs ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elecioroles. Medionte ocuerdos

INE/CG293/2020,1NE/CG37 4/2021 e INE/CG2243/2024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios delCEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron proiesto conforme o los resolutivos correspondienies.

2.2 Creoción e inlegroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo conslitución de Pqrtidos Polílicos Locoles. El l5 de enero de 2025, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Proces

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó . el o

IMPEPAC/CEE/}}?/2025, medionie el cuol se outorizó lo creoción, iniegroción y

vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble.de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o

AcuERDotMpEpAc/cE€/l04/202óeuEpRESENTAusecn¡r¡ní¡EJEcuTrvAAt coNsEJoEsrArArErEcToRAlDEr.tNsltruToMoREtENSEDEpRocEsos
EtEcToRALES y pAnnctt¡ctóH cruoADANA euE EMANI o¡ ¡.¡ co¡rlrsrór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr DE FrscAuzAc¡óH r¡n¡ t¡ coHst¡¡ucrór'¡ oe p¡nloos
POTITICOS LOCATES, RESPECTO AI. CUMPIIMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENIE AI INTORME MENSUAI, SOERE Et ORIGEN,
MoNTo y DEsItNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR r.A oRGANrzAcrór.¡ cruo¡otHe DENoMTNADA "socr¡lo¡¡r¡ócneTA DE MoREtos A.c.'. DEt MEs
DE ENERO DE DOS MIt VEINflCINCO.
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dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el Reglomento de Fiscolizoción

del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidento); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lnfegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lntegronte).

De fiscolizoción
constitución de
políticos locoles

poro lo
portidos

COMISIÓN EJECUTIVA

TEMPORAT

Mtro. Moyte
Compos

Cosolez

Mtro. Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTA DE tA
coMtslóN

2.3 Designoción de lo Direcloro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionle Acuerdo IMPEPAC/CEE/1$9/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorql celebrqdo el cotorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.4 Designoción de lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|271/2025,

medionte el cuol se desígno o lo M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono.

2.5 Acuerdo IMPEPAC/CEE/OI 6/2026. El 15 de enero de 2026, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, oprobó, lo conformoción, integroción y

vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución

de Portidos Políticos Locoles.

ACUERDO Ac/cEll1o4/zozó euc pRESENTA r¡ srcnt¡rní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAt DEr. rNsrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

v ¡¡nnctp¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsrór.¡ rtrcurv¡ rrmpoRAt DE FtscAuzaclóH ¡¡n¡ u coHsrrructóH o¡ p¡nrtoos

POI.ITICOS I,OCAI.ES, RESPECIO A[ CUMPTIMIENIO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE AI. INfORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN,

MoNro y DEsTtNo DE Los REcuRsos ultuzADos poR r.A oRGANrzActó¡r cruo¡o¡H¡ oENoMtNADA "soct¡Lot¡¡ócn¡IA DE MoREros A.c.". DEr. MEs

DE ENERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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COMISION EJECUTIVA

TEMPORAI.

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTA DE tA

coMtstóN
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Mtro. Moyte

Compos

CosolezDe fiscolizoción

constitución de

políticos locoles.

poro lo

poriidos

3. Acuerdos en los que se determinon los díos inhóbiles y períodos vococionoles

oprobodos por el Consejo Eslotol Electorol del IMPEPAC.

3.1 Acuerdo IMPEPAC /CEE/743/2024. En fecho 19 de diciembre de 2024 el Consejo

Estotql Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024 irovés del cuol se

determinoron los díos inhóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2025.

3.2 Acuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025. En fecho l8 de diciembre de2025 el Consejo

Estoiql Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/373/2025 trovés del cuol se

determinoron los díos inhóbiles y los periodos vococionoles en el oño 2026.

4. Procedimienlo poro lo constilución de portidos políticos locoles

4.1 Aproboción del Reglomento porq los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Pqrtido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de dos mil

veinticuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuql se opruebo el proyecio de Reglomenio poro

los Orgonizociones que pretenden consiiiuirse como Pqriido Político Locol.

4.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento poro

los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse Como Portido

Político Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil veiniicuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomenio poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Políiico Locol.

4.3 Publicoción det Decreto ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiql "Tierro Y

Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que preienden constituirse

como portido político locol

4.4 Aproboción det Reglomento de Fiscolizoción poro lqs Orgonizocio

Ciudqdonos que prelenden constituirse como Portido Político Locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Exiroordinorio el Consejo
I

AcuERDo tMPEPAC/CEE/I04/2026 eul pRESENTA t¡ secnganí¡ EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt tNsTtruTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrlctp¡clót'l cluoADANA euE EMAN¡ or n co¡,rtslór'¡ EJEcu¡rvA rEMpoRAr DE rtscALtzAc¡ót ¡t¡e n co¡¡sr¡rucró¡l ot e¡nnoos
POI.ITICOS IOCALES, RESPECIO AI. CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE AI. INTORME MENSUAT SOsRE EI. ORIGEN,
MoNIo Y DEsItNo DE tos REcuRsos ultuzADos poR tA oRGANtzAcróH c¡uoao¡¡.¡r DENoMTNADA 'socrltotmócnerA DE MoREtos A.c... DEt MEs
DE ENERO DE DOS MIt VEINIICINCO.
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Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE|O2312025, por el cuol se opruebo el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constiiuirse como Portido Político Locol.

4.5 Publicqción en el Periódico Oficiol "Tierro Y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Consliluirse

Como Portido Político locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6396,

se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo

ciudodqnío que preiendon constituirse como Portido Político Locol.

5. Actuqciones respecto o lo orgonizoción "socioldemócrolo de Morelos A.C."

5.1 Presenloción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025,1o orgonizoción

ciudodono "Socioldemócroto de Morelos A.C." presenió el oviso de intención

onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

5.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 y 08 de moyo, respectivomente. medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE/05212025 e IMFEPAC/CEE/.l3012025, se oproboron lo Guío

contobilizodoro, el colendorio de fechos límiie poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes.

5.3 Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/05/2025-3, revocqndo los ocuerdos IMPEPACiCEEI063/2025,

IMPEPAC/CEEI065/2025, IMPEPAC/CEE/067 12025, IMPEPAC/CEE/07O/2025,

IMPEPAC/CEE/071/2025 e IMPEPAC lCEEl073l2025, y dejondo sin efectos los octos

derivodos. Lo sentenciq fue qclorodo medionte ocuerdo plenorio de 21 de obril

del mismo qño.

5.4 Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el

ccuerdo IMPEPAC/CEE/120/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ol oviso

de iritención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo

"Socioldemócroto de Morelos A.C.", en cumplimienio o sentencio dictodo por el

Tribunol Estotql Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente

TEEM/REC/05

ACUERDO euE pRESENIA L¡ srcnr¡enía EJEculvA AL coNsEJo EstATAt- Et EcfoRAL DEt tNsItTUIo MoRETENSE DE pRoccsos

EI"ECTORAI.ES Y cTUDADANA euE EMANA DE rA coMls¡óH e¡e cultv¡ ¡EMpoRAt DE nscAtrz¡crór.¡ ¡¡n¡ r¡ co¡¡sr¡ruc¡óH o¡ pARTtDos

AI. CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE AI. INTORME MENSUAI. SOBRE TI. ORIGEN,POUTtCOS tOCALES,

MONTO Y DESTINO DE REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzAc¡ó¡¡ cruo¡o¡r.t¡ DENoMTNADA "soctelot¡¡ócn¡rA DE MoREtos A.c.", DEr. MEs

DE ENERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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5.5 lnvitqción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veiniicinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCPl1475/2025 o trovés del cuol se

hoce uno invitoción o lo copocitoción o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo

"Socioldemócroio de Morelos A.C." en estricto ocoiomiento o lq sentencio

emitido por elTribunol Eslotol Electorol en el expedienie TEEM/REC 1A0512025-3

5.ó Copocitoción. Con fecho ireinio de obril de dos mil veinticinco se llevó o

cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

5.7 lnformoción de los integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudqdonío. Con fecho treinio de qbril de

dos mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono denominodo

"SoC|ALDEMóCRATA DE MOREIOS A.C." et oficio |MPEpAC/SE/MGCp/1504/2025 o

trovés del cuql se informo los nombres de los ouxiliores elecioroles odscriios o lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción en estricio ocotomienio o lo sentencio

emiiido por el Tribunol Estotol Eleciorol en el expediente TEEM/REC 1005/2025-3.

5.8 Monitoreo de informoción relqtivo ol requerimiento dirigido o lo

Orgonizoción Ciudodono, conforme olocuerdo IMPEPAC/CEE/210/2025. Medionte

el ocuerdo oprobodo por el Consejo Estoiql Electorol de este lnstituto, en fecho

quince de julio de dos mil veinticinco, se soliciió o lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Socioldemócroto de Morelos A.C.", en el punto tercero de dicho

ocuerdo, que ol presentor su informe finonciero del mes de julio de dos mil

veinticinco, incorpororó los ojustes y odecuociones necesorios poro subsonor los

observociones señolodos en el ocuerdo ciiodo.

5.9 Recepción de informe del mes de enero. Con fecho cotorce de moyo de

dos milveinticinco se recibió escriio o trovés de lo oficino de correspondencio con

folio 001758, o trovés del cuql presento su informe del mes de enero, suscriio por el

representonte de lo orgonizoción ciudodono "Socioldemócroio de Morelos A.C",

osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levoniq

Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

5.10 Cerlificqción. Con fecho dieciséis de moyo de dos milveinticinco, se reoli

por porte de Secreiorio Ejecutivo lo certificqción correspondiente respecio o

presentoción de los informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos de los

meses de enero, febrero, mozo y obril de dos mil veinticinco.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/I04/2026 ouE PRESENTA tl s¡cnet¡níe EJEculvA At coNsEJo EsrArAt EtEcfoRAr DEt lNsTtTU¡o MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs Y PAnr¡ctr¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ or t¡ co¡rnrsróH EJEcuTrvA rEMpoRAt DE nscAuzAc¡óH ¡¡nt u coHstttuctóH oe r¡nloos
POI,ITICOS IOCATES, REsPECIO AI. CUMPTIMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE A! INTORME MENSUAT SOBRE Et OR¡GEN,
MoNIo Y DEsttNo DE tos REcuRsos uTntzADos poR tA oRGANrzAcrór.¡ ctuo¡o¡Ha DENoMTNADA "soct¡to¡mócneTA DE MoREtos A.c... DEt MEs
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6. Proceso de observociones, oclorociones e inviioción o confronto.

6.1 Oficio de errores y omisiones del mes de enero. Con fecho cinco de junio

de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio de errores y omisiones

IMPEPAC/SE/MGC12126/2025 del mes de enero de dos mil veinticinco,

respectivomente.

6.2 Invitoción o lo confronto. Con fecho cinco de junio de dos mil veinticinco

fue notificodo el oficio IMPEPACiSE/MGCP 1215012025 o trovés del cuol se le hoce

lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Socioldemócrofo de Morelos

A.C." o lq confronto.

6.3 Confronio. Con fecho trece de junio de dos mil veinticinco, lo Orgonizoción

de lo Ciudodqnío "Sociqldemócroto de Morelos A.C.", se presentó ol octo de

confronto, por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de Confronto

por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

6.4 Aclorocióny/o reclificoción delinforme finonciero del mes de enero de dos

mil veinticinco. Medionte oficio PSD/CD-0,lO/AC con fecho diecinueve de junio de

dos mil veinticinco, se recibió oficio escrito o trovés de lo oficino de

correspondencio con folio 002142, o trovés del cuol ocloro los observociones

reolizodos ol informe del mes de enero medionie oficio

IM P EPAC/S E/MGC P / 21 26 / 2025.

ó.5 Sesión de lq Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Conslituirse como Portido Político,

Locql. Con fecho diez de julio del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio

de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIÓN PARA LAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO

POLITICO LOCAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS A.C.'"

CORR NDIENTE AL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO

Sesión del Consejo Estotol Electorol. Con fecho quince de julio del oño dos

veinticinco en sesión extroordinorio del Consejo se oprobó el "ACUERDO

PEPAC/CEE/2IOI2O2s QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO

AcuERDo tMpEpac/cEE/lo4l202ó auE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAt DEt tNslTUIo MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAr"Es y pAnlcl¡¡ctót¡ cruoADANA euE EMANT o¡ ta connrstóH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE FtscAuzActóH ¡¡ne u coHslttuclóru ot ¡¡nnoos
pouilcos tocAtEs, RESPECTo At cuMPuMrENro DEt AcuERDo |MPEPAG/CEE/2lol2025 coRRESPoNDtENTE At tNTORME MENSUAT. SOERE Er. ORTGEN,

MoNTo y DEsÍNo DE tos REcuRsos uTlr.tzADos poR tA oRGANtzAcrór'¡ c¡uoao¡Ha DENoMTNADA 'soct¡loe¡¡ócnlTA DE MoREtos A.c.", DEt MEs

DE ENERO DE DOS MII. VEINilCINCO.
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ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

pARTtctpAclóN ctUDADANA euE EMANA DE LA cotr¡rsróN EJECUTTvA TEMpoRAL

DE FtscAltznclóN pARA LAS oRGANTzACToNES cTUDADANAS euE pRETENDEN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL, RESPECTO AL INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

oRGANlzActóN cTUDADANA DENoMTNADA "socrAlDruócnnrA DE MoRELos

A.C.'" CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.''

6.7 Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/210/2O25. Con fecho siete de

ogosto de 2025 fue notificodo el ocuerdo número IMPEPAC/CEE/210/2025,

oprobodo por el Consejo Estotol Eleciorol de esie lnstiiuto en fecho quince de julio

de mil veiniicinco, o lq Orgonizoción de lo Ciudodonío "socioldemócroto de

Morelos A.C.".

ó.8 Recepción del informe del mes de JULIO solicilodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/210/2025. Con fecho doce de ogosto de dos mil veinticinco se

recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio con folio 002471, o trovés

del cuol presenio su informe del mes de julio, suscrito por el representonte de lo
orgonizoción ciudodono "Socioldemócroto de Morelos A.C".

7. Sesión de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución

de Portidos Políticos Locoles. Con fecho ocho de obril del oño dos milveintiséis, en

sesión extroordinorio de dicho comisión se oprobó.el "PROYECTO DE ACUERDO

QUE PRESENIA LA SECREIAR IA EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUTIVATEMPORAL DE

FISCALIZAC/ÓN PARA LA CONSI/ruC/ÓN DE PARTIDOS POL/ilCOS LOCALES DEL

INSI/IUIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA,

RESPECIO AL CUMPLIMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IO/2025

CORRESPOND/ENIE AL /NFORME MENSUAL SOERE EL OR/GEN, MONIO Y DESI/NO DE

LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN CIUDADANA DENOM/NADA
.,SOC/ALDEMÓCRATA DE MORELOS A.C.", DEL MES DE ENERO DE DOS MIL

VEiNIIC/NCO''.

En eso tesituro, se somete o consideroción del Consejo Estotol Electorol el

presente ocuerdo ol tenor de los siguienies

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

AcuERDo ¡MPEPAc/CEE/¡o4 /2026 avl pRESENTA t¡ srcn¡rlní¡ EJEcuTtva Ar coNsEJo ESTATA! ÉrEcToRAt DEt tNsTruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAntctp¡ctóN ctuoADANA euE EMAN¡ oc t¡ cor¡rs¡óN EJEcuItvA rEMpoRAt DE FtscALtzAcróN pene u cotlstructóH o¡ ¡enlroos
PoLlncos tocAtEs, RESPECIo Al cuMPLrMrENTo DEr. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2t,l2025 CORRESPONDTENIE At TNFORME MENSUAT SOBRE Et ORtGEN.
MoNIo Y DEsftNo DE Los REcuRsos uTLtzADos poR rA oRGANtzActóH cruo¡o¡Hl DENoMTNADA 'socl¡lo¡¡¡ócn¡tA DE MoREtos A.c.-. DEt MEs
DE ENERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constitución Político

de los Estqdos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon conslituirse como portido político locol es uno otribución

del Orgonismo Público locol Electorol correspondiente, en esie coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019, emitido

por lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivqmente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonqs locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

locoles tiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificqción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorql emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sqnciones impuestos por foltos odministrotivos deteciodos,

con bose en los disposiciones oplicobles delCódigo Electorol locol, lo LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURIDICO

El presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

a Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 4l Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pónofo del

Aportodo B.

Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos Electoroles (tGlPE), ortículos

1,2in so o), 4,5,42 numeroles 1y 4,98 numeroles I y 2,99 numerol l, 104

ACUERDO o4l202ó euE pREsENTA u srcn¡¡rní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsfArAl ErEcroRAr. DEr. rNsnTuro MoRETENSE DE pRocEsos

lannclpactóH ctUDADANA euE EMANA DE IA coMrsróH rl¡curtv¡ rr¡¡poRAt DE nscAr.rz¡cróH ¡¡n¡ r¡ coHsrrrucró¡r o¡ ¡antroos
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POLITICOS I.OCAIES, RESPECIO AI. CUMPI,IMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2tOl2025 CORRESPONDIENTE AI. INTORME MENSUAT SOERE Er ORIGEN,
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numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, 
.l95 

numerol I y

196.

ley Generql de Portidos Políticos (LGPP), oriículos l, 2, 3,5. 8 numerol 5, 9

numerol I inciso b), l0 numerol 1 y 11 numeroles I y 2.

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morefos (Código Electorol locol), oriículos 1,36,37, 63,71,78,82,85, 82, 88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomento lnterior del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), oriículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

oriículos l, 4.

Regfomenlo de Fiscolizoción del lNE, ortículos 1 , 2, 5, 14, 22 numerol 4, I i9,
121,127,229,272o275y 29ó numeroles i1y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constiluirse como Portido Político locql del IMPEPAC

(Reglomento locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normoiivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimienios de fiscolizoción respecio del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que preienden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normoiivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizqciones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos il de lo LGPP, 392 del

Código Electorol locol, y correlotivos del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, con opoyo de lo Unidod

Técnicq Temporol de Fiscolizqción y lo Secretorío Ejecutivo, ejerce los

funciones de comproboción, investigoción, informoción, osesoromiento,

inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos ó, 7 y 8 del Reglomen

Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odvertidos en lo
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revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el ortículo 98 del

Reglomento citodo y el ortículo 395 frocción Vl del Código Electorol locol.

III. PROCESO DE PRESENTACION DEt INFORME FINANCIERO DE INGRESOS Y

EGRESOS, REVISIóN, SOTVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

1. PRESENTACIóN DEt AVISO DE INTENCIóN.

Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8 del Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político

Locol; ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. [q escriluro o oclq constitutivo de osocioción civil interesodo en constituirse

como portido político locol. Lo escrituro deberó estor debidomente inscrito onie el

lnstituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós contendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociolo su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domícilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lq osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democrótico y lo poriicipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodorqs de lo mismo.

B. Constiluirse como uno A.C. Lo necesidod de consiituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto

"Morelense de Procesos Flectoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comiiión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser

moieriolizodo o portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos

personoles integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono, y los

ACUERDO QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizonies poro su

consiiiución como Poriido Político Locol.

C. Cuentq boncorio. Poro tener un debido control y que permiio ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodonos deberón obrir de monero exclusivo, uno cueniq boncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrÓn utilizor cuenios yo existentes con el fin de coptor los ingresos y

comprobor los gostos.

D. RFC y firmo eleclrónico ovonzodo. El oriículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon qbierio unq cuenio o
su nombre en lqs entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o goroniizor lo odecuodo
comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido político locol.

2. PRESENTACIóN DE LOS INFORMES MENSUALES.

Posteriormente o lo presentoción de su oviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío tienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos iol como lo estoblece el ortículo 3ó del

Reglomento de Fiscqlizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

constituirse como Portido Políiico Locol del IMPEPAC, menciono que lo
Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el ortículo

I l, numerql 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos. siendo que este último, o lo

leiro dice:

t...1
Artículo I l.
A portir dej momento deloviso o que se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
resolución sobre la procedencio del registro, Io oraonízoción informoró
rnensuolmenfe ol lnsfifufo sobre el oriqen y desfino de sus recursos, denfro de
los primeros diez díos de codo mes.

t...1

Así mismo, el citodo numerol 3ó del citodo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor den

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el ori

Reglomento, señolo que I

tro de los primeros diez dí

gen y desiino de sus recurs

Ademós refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y

en un dispositivo mognético. lndicondo que lo documenioción que se odjunte o

AcuERDo IMPEPAC/CEE/¡04/2026 eul pRESENTA te s¡cn¡rlní¡ EiEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEr tNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos
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los informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y

en los formotos previstos y oprobodos med¡onte ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2025.

t...1
Artículo 36. Lo orqonizoción de Io ciudodonía ínleresodo en constituir un portido
polílico locol, deberó informor ol IMPEPAC mensuolmente el oriqen v deslino de
los recursos gue obfenqo poro el desorollo de sus ocfívidodes fendenfes o lo
obtención del reqislro como porÍido polílico locol, o portir de la notíficoción o
que se refiere el ortículo ll de lo LGPP y 392 del Código, hosto /o resolución
sobre /o procedencio del registro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los lnforrnes mensuoles de lnoresos v eoresos de lo oroonizoción de lo
ciudodanía, serán presenfodos denfro de los primeros diezdías hóbíles de codo
rnes, o port¡r de/ momento deloviso de intención hosfo lo resolución sobre /o
procedencio del regislro corno Partido Político Locol, /os cuo/es deberdn ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conf orme o /os
especificociones que delermine esfe Reg/om ento y en /os formofos incluidos en
elmismo.
t...1

Mientros que los ortículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonqs que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, señolqn:

t...1
Artículo ó3

lV. lnformes lnforme mensuol: lnformocíón que se presenlorá Io orqonización
de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eoresos denfro de los primeros diez díos
hóbfles de codo mes, respecfo del mes onferior, o portir de/oviso de intención
y hosto que se conclvyon los osomb/eos conespondienles o lo conceloción del
procedimienfo.
t...1

t...1
Artículo Bó. [o orqonizocíón de lo ciudodonío. o frovés de su Responsoble de
Finonzos, seqún seo el coso, presenloró en formo impreso v en medio
moonéfíco los lnformes mensuoles denfro de los diez díos hóbíles síouíenfes o
que concluyo el mes corespondíenfe. Fsto ob/igoción tendró vigencio o portir
de lo presentoción delescrifo de tntención y hoslo e/mes en elque e/Consejo
resuelvo sobre el regisfro del portido político locol.
t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudqdono contendró

{o informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los pr¡meros

diez díos hóbiles de codq mes, levontondo lo RRZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de lizoción
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En el coso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporolde Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción

poro lo consliiución de Portidos Políticos Locoles los propuestqs de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observqciones de seguimienio o los observqciones

reolizqdos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyecios de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de diez díos hóbiles

monifiesie oclqrqciones y documentoción que o su derecho convengo.

Por lo que como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuqles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodonq
"Socioldemócroto de Morelos A.C.", el Consejo Esiqtol Eleciorol, medionte

Acuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que preienden consiituirse como Portido Políiico Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que coniienen los

reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos deberón observor, osícomo

diversos disposiciones relofivos o lo revisión de los requisitos que se deben cumplir

poro dicho fin.

En ese tenor, l¡r l.\r¡r¿rnizariAa l' iudodon a Qaaial¡{o^Anr^l^ ¡la Ala¡al^. A t-

presentó onte lo Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizoción. su respectivo informe

mensuol de inqresos v eqresos correspondiente of mes de ENERO de dos mit

veinticinco. en fecho cotorce de moyo de dos milveinticinco medionte escrito con

folio 001758; poro su revisión, de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los

ontecedentes de este qcuerdo.

3. PROCEDIMIENTO DE REVISION DE TOS INFORMES MENSUATES.

Uno vez que lo Orgonizoción "socioldemócroto de Morelos, A.C.", presentó su

informe mensuol correspondiente ol mes de ENERO poro llevor o cobo los

procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo oplicoble, en

moierio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonas que

preienden consiituirse como portido político locol

Dicho revisión del informe mensuol de ENERO y el presente ocuerdo de

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:
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l. Unq revisión de lo documentqción presentodo, en lo que se detectoron

ineguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción de su Dictomen o efecto

de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol Electorol

poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol ontes expuesto.

En ese tenor. derivodo de lo presentoción de su informe finonciero de ingresos y

egresos correspondiente ol mes de ENERO de dos mil veinticinco. estoblecido en

los ortículos 3ó y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodqnos que pretenden constituirse como Portido Político Locol de este

lnstituto, se reolizoron observociones que se plosmoron en el oficio de errores y

omisiones, o trovés del cuol se explico el tipo de documenlo involucrodo, lo

noturolezo de lo omisión o inconsislencio defectodo, /os requerimíenfos específicos

o subsonor por porte del sujefo obligodo y los f undomenfos normotivos op/icob/es.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción

"SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS A.C.", medionte el siguiente oficio:

4. RECTIFICACIONES O ACI.ARACIONES DE TOS OFICIOS DE ERRORES Y OMISIONES.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plq5mqn los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguien en que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de conformidod

con los ortí 14,23,24,43,44,92frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción
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poro los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Poriido

Político Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t...1
Artículo 14. Uno vez presenfodos /os informes por porte de lo orgonizoción de Io
ciudadonío onfe e/ IMPEPAC,los únicos modificociones gue podrón reolizor o
ésfos y o sus regr'sfros confobles, son oquellos que se les obseryen y nolifiquen
medíonfe oficio y sólo podrón ser complemenfodos a lrovés de acloraciones o
rcctíficociones derivodos de lo exísfencio de errores u ornisiones defectodos
durante e/proceso de revisión.
1...1

t...1
Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
enfre ofros, /os siguienfes:
l. Aquellos informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto,
desfino y oplicoción de /os ingresos o egresos;
ll. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con docurnenfos opócrifos o duplicodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, intencionolidad u ocultomienlo en

/os doc umenlos presentodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemplodos por esle

Reglomenfo; vl. omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon los Normos de
lnformoción finonciero, los Leyes fisco/es, la normotividod conespondienfe o o/
presenfe Reglomento, y vll. cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.
t...1

t...1
Artículo 24. Si en lo revisión se odvierfen /o exisfencio de enores y omislones, se
notificorón o lo Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en e/lo o
efecfo de que, en LJn plozo de diez díos contodos o portir det dío siguienfe de
lo notificoción, presenten /os aclorociones, iusfificociones y documenfoción
comp/ementorio fendiente o so/venfor /os observociones.
En coso de que lo orgonizoción de lo ciudodanío de gue se irofe, seo omiso
en ínformar y monifestor lo que o su inferés convengo, osí como no subsone
enores u omisiones en e/ términos seño/odos, se fendró por incumplido et
requerimiento formulodo y por no so/venfodos los inconsisfencios, errores y/u
omisiones poro /os efeclos jurídicos o que hoyo lugor.
t...1

t...1
Artículo 43. Una vez concluido lo revisión o que se refiere et orfículo onterior lo
Secreforío Ejecufivo por sí o por /os personos o /os que se /es deieg ue lo oficiolío
electorol, notificará por escrtlo los obseryociones encontrodos, otorgando un
plozo de díez díos hóbiles poro solvenforlos.
t...1

documentoción gue se entrego o lo lJnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con lo finolidod de focilitor e/ cofejo conespondiente y se eiobore un octo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de lo orgonizoción de
lo ciudadonío que reolizo lo entrego y por elpersonolcomisionodo que recibe
lo documentoción.
En coso de ousencio o negotivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón
firmor e/ oclo ref erido dos fesfigos designodos por la lJnidod Técnico Temporol
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de Fiscolizoción. Lo recepción de /o documentoción por porte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus conlenidos poro efeclos de /os observociones respecfivos
que dieron lugor o su enirego.
Los reglos poro su entrego y recepción de documentoción confenidos en esle
ortículo serón op/icob/es poro lo enfrego y recepción de ocloroción o
rectificoción de los informes mensuo/es o finoles.
t...1

t...1
Arlículo 92. Respecto de lo revisión de /os informes de /o orgonizoción de lo
ciudadonío, lo Unidod Técnica de fiscolizoción en el proceso de físcolizoción
deberó prever:
V. EI IMPEPAC olorgaró un plozo de díez díc,s hóbiles a parÍir de Io nolíficación
del oficio de erores y omisíones efecfo que lo orgonizoción de Io ciudodonío
presenfe los oclorociones o reclificocíones gue consídere perfinenfes, respecto
o los informes onfes señolodos;
t...1

t...l
Arfículo 95. Poro goranlizor lo oudiencio de lo orgonizoción de Io ciudadonío
sobre los errores y omísíones deferminodos por lo Unidod lécnico de
Fiscolizoción. dentro de /os cinco díos después de notificodo eloficio de enores
y omisiones, se llevorá a cabo una reunión en lo cuol, se podrán disipor los
dudos gue se tengon o efecfo de solvenfor los erores u omlsiones defeclodos
en los términos señolodos en el ofícío y en su coso expo ner lo que o derecho
convenga.
Lo secreforio eiecutivo, deberó convocor o uno confronfo con /o orgonizoción
de la ciudodonío en cueslión con lo orgonizoción de lo ciudodonío en
cuesfión, o mds tordor un dío onfes de /o fecho de vencimienlo de respuesfo
deloficio de enores.
t...1

Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor qclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

5. CONTESTACIóN A LAS OBSERVACIONES

Lo orgonizoción "SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS A.C." ocloró lqs observociones

detectodos por lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizqc¡ón, medionte escrito

PSD/CD-01O/AC, presenlqdo el dío diecinueve de junio de dos mil veinticinco onte

lo conei

002142.

encio de lo Secretorio Ejecuiivo osignóndole el número de folio

Si lo gorontío de qudiencio de lo Asocioción Socioldemócroto de Morelos,

A respetodo porque ol odvertirse los foltos, éstos se hicieron del conocimienio

de lo orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se otorgó el plozo de
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diez díos hóbiles poro reolizor oclorociones y reciificociones sin que lo

orgonizoción, presentoro respuestos o los observociones que le fueron formulodos

por este lnstituio.

Así mismo, se reolizó lo ceriificoción correspondiente por Secretorio Ejecuiivo, con

fecho veinle de junio de dos mil veinticinco en lo cuol se hizo consior el término

del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "socioldemócroto de Morelos, A.C." de diez

díos hóbiles poro solvenior los observociones reolizodos medionte el oficio

IMPEPAC/SEiMGCP 12126/2025, el cuol le fue debidomenie noiificqdo el dío cinco

de junio de dos mil veinticinco de monerq personol.

ó. SOLVENTACIóN DE LAS OBSERVACIONES.

Ahoro bien, lo orgonizoción "socioldemócroio de Morelos, A.C" presentó su

informe finonciero de ingresos y egresos del mes de enero de dos mil veiniicinco,

derivodo de ello en fechq cinco de junio de dos mil veinticinco, fue notificodo el

oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2126/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

ciudodonío yo mencionodq, reloiivo ol informe mensuol, por el cuol se le otorgo

un plozo de diez díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por el Secretorio Ejecutivo, respecto o los

oclorociones y/o reciificociones de fecho veinte de junio del oño dos mil

veinticinco, o trovés de lo cuolse certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o

lo orgonizoción de lo ciudodonío "socioldemócroto Morelos, A.C." mismo que

corrió del dío seis ol diecinueve de junio, por lo cuol el plozo de veinte díos hóbiles

con el que conió lo Comisión de Fiscolizoción poro presentor el Dictomen poro el

onólisis, presentoción y en su coso oproboción del consejo Estotol, de

conformidod con lo que dispone el ortículo 92, Írocción Vl, del Reglomenio de

Fiscolizoción, tronscunió del veinte de junio del dos mil veiniicinco y concluirío el

dío diecisiete de julio del oño dos mil veinticinco. de lo onterior se desprende que

tonto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron en tiempo y formo en lo

previsto en el reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede observor en lo
siguiente toblo:---
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De conformidod con el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de Io

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se cumple con precisor lo

irreguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que elsujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo I o esencio de

todos los circunstoncios y condiciones que deierminoron lo conducto, de mcn

que seo evidenie y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y c.ontrovertir n

su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro. permitiéndole uno reol y

outentico defenso.

AcuERDo tMPEPAc/cEEll0412026 QUE pREsENTA t¡ secn¡r¡níl EJEcultvA At coNsEJo ESTATAT E[EcToRAt DEr tNsllulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRALES v r¡n¡lc¡p¡clótl ctUDADANA euE EMANA DE LA comlstó¡¡ ¡¡¡curtv¡ rEMpoRAt DE rtscALlz¡c¡ó¡,¡ pARA LA coNsTtTUc¡ó¡¡ o¡ rannoos
POT¡fICOS I.OCAIES, RESPECIO A¡. CUMPI"IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEl2IOl2025 CORRESPONDIENTE AI. INFORME MENSUAI. SOERE Et ORIGEN,
MoNTo Y DEsIlNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR lA oRGANtzActót¡ ctuo¡o¡¡¡¡ DENoMTNADA "soctelo¡l¡ócneTA DE MoRElos A.c.". DEr MEs
DE ENERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Fecho límite poro lo Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen, monto y destino
de los recursos uiilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo
.SOCIALDEMóCNATA 

DE MORELOS A.C.''

Plozo de 15 díos hóbiles poro que lc Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción reolice
el onólisis del informe presentodo.

Nolificoción del oficio IMPEPAC/SE /MGCP/2126/2025, respeclo de errores y omisiones
encontrodos en el informe mensuol de lo orgonizoción "SOCIALDEMóCnaTA Of
MORELOS A.C."

Plozo de l0 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizoción de Io ciudodonío
"SOCIALDEMóCnATA DE MORELOS A.C." poro otender et oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/2126/2025, respeclo de los errores y omisiones enconlrodos en su
informe mensuol.

Díc en que fenece el plozo poro olender el oficio de errores y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comisión Ejecuiivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensucl y lo otención del oficio de
errores y omisiones.

Plozo de 15 díos hóbiles con el que cuenio lo Unidod Técnico de Fiscolizoción poro
reolizor el onólisis del informe mensuol y el conienido del oficio de errores y omisiones.
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En virtud de lo onterior, esto outoridod eleclorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estqblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su gorontío de oudiencio o lo

orgonizoción ciudodono medionte lo confronio.

Es qsí que, todo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Socioldemócroto de Morelos

A.C." no solventó en su totolidod los observociones detectodos por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción. se procedió o reolizor el dictomen

correspondiente después de onolizor los elementos presentodos en su informe

finonciero de ingresos y egresos correspondientes ol mes de ENERO.

7. ApROBAC|óN DEL ACUERDO tMpEpAc./CEE/210/2025.

Con fundomento, en el numerql 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Consiituirse como Portido Político

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbites poro el coso de los informes finoles. osimismo el numerql

92 pórrono sexlo del citodo Reglomenio, menciono que respecto de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y ouiorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho quince de julio de

dos mil veinticinco, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPACICEE/21012025 QUE

PRESFNIA LA SFCRFIAR/A EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL FLECIORAL DEL

./NSI/IUIO 
MORELFNSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA

QUE EMAN A DE LA COMIS/ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE F/SCALITACIÓN PARA LA

CONSI/IUCiÓN DE PARTIDOS POLffICOS LOCALES, RESPECTO AL/NFORME MENSUAL

SOBRE EL /GFN MONIO Y DESI/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ACUERDO E?Ac/cEE/to4/2026 eu¡ pRESENTA L¡ stcne¡¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrAtAr ErEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

ErEc¡oRALEs y pAnltctp¡ctóH cruoADANA euE EMAN¡ or ta co¡nrs¡óH EJEcuTrvA rEMpoRAt DE nscALrzAcróH ¡¡n¡ r¡ coHsrrrucrór.¡ DE pARTrDos

FOI"ITICOS I.OCAI.ES, RESPECTO AI. CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPACiCEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE AI. INIORME MENSUAI SOBRE EI. ORIGEN,

MoNto y DEsIlNo DE tos REcuRsos ulLtzADos poR tA oRGANtzActót¡ c¡uoeo¡¡¡e DENoMTNADA "socl¡to¡mócnaIA DE MoREt os A.c.". oEt MEs

DE ENERO DE DOS MII VEINilCINCO.
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ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 04 /2026

ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA ,,SoC/ALD EMÓCRATA DE MoRELOS

A.C.", CORRESPOND/ENIE AL MES DE FNERO DEL DOS MLVEINTIC/NCO.''

Acuerdo que fue notificodo o lo Orgonizoción de lq Ciudqdonío en fecho sieie de
ogosto de dos mil veiniicinco, o irovés del cuol en el punto de ocuerdo TERCERO

se reolizó un requerimienio o lo Orgonizoción de lo Ciudonío "socioldemócroto de

Morelos, A.C., q ofecio de que presenioro lo informoción soliciiodo o trovés del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/210/2025 en su punto TERCERO.

8. REQUERIMIENTO DE INFORMACIóN A LA ORGANIZAcIóN DE tA cIUDADANíA

"SOCIALDEMóCRATA DE MORELOS A.C.", A TRAVÉS DEL ACUERDO

tM P E PAC/ CEE / 21 O / 202s" .

Con fecho siete de ogosto de 2025 fue noiificodo o lo Orgonizoción de lo
ciudodoníq Socioldemócroto de Morelos A.c., el ocuerdo
IMPEPAC/CÉE/21O/2025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este tnstituto

en fecho quince de julio; o trovés del cuol se requirió o lo orgonizoción poro que

en lo presentoción de su informe finonciero del mes de julio, reolizoro lo siguiente:

t...1

"...IERCERO. se requiere o lo orgonizoción Ciudodono "sociotdemócroto de
Morelos A.C." o efeclo de que en /o presentoción de su informe finonciero det
mes de iulio de lo presenfe onuolidod reolice /os ojusfes y odecuociones

conespondienfes con lo finolidod de dor cumplimienfo o los so/vedodes

observodos en e/ presenfe ocuerdo...

t...1

9. PRESENTACIóN DEt INFORME FINANCIERo coRREsPoNDIENTE A[ MES DE JUtIo DE

DOS Mtt VEtNTtCINCO.

Con fecho doce de ogosto de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono
"Socioldemócroto de Morelos A.C." presentó su informe finonciero de ingresos y

egresos correspondiente ql mes de julio de dos mil veinticinco, medionte escrito

presentodo o trovés de lo oficino de correspondencio osignónOtte tot¡o Oe

recepción 002471

Así mismo, con fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco lo Subdirectoro e

Oficiolío Electorql odscrito o lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituio, reolizó lo

certificoción correspondiente o lo presentoción de los informes finoncieros

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I04/202ó QUE PRESENTA t¡ s¡cnn¡¡í¡ EiEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcfoRAt DEr ¡NsTtTUro MoRETENsE DE pRocrsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡clr¡c¡óH ctuoADANA QUE EMANa o¡ tA colr¡rrsrór.¡ EJEcullVA TEMpoRAt DE HscAuzAc¡óN ¡trt t¡ coHs¡lluclóN o¡ ¡eniloos
POI.ITICOS I.OCAIES, RISPECIO AI- CUMPI.IMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENIE AI. INTORME MENSUAI SOBRE EI. ORIGEN,
MoNTo Y DEsIlNo DE Los REcuRsos uTltlzADos PoR LA oRGANrzActór'¡ cruo¡o¡Ne DENoMTNADA "soct¡to¡móctllA DE MoREros A.c.., DEr MEs
DE ENERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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correspondientes ol mes de julio de dos milveinticinco de los Orgonizociones de lq

Ciudqdqnío, en el que se hizo contor que desde el I ol l4 de ogosto de dos mil

veinticinco en lo oficino de correspondenciq de este orgonismo eleciorol o en lo

CU oreo oficiol del mismo poro lq recepción de documenfos

recibiendo escrito por porte de lq Orgonizoción

demócrotq de Morelos A.C."

AG

*

poro lo presentoción de su informe finonciero de
ente ol mes de julio de dos mil veinticinco

Plozo

de lo orgonizoción ciudodono denominodo
DE MORELOS A.C." de su informe finonciero
de julio de dos mil veinlicinco

Fecho
"soclA

IV:

IMPEP

ACUERDO

ETECIORATES

CUMPLIMIENTO DEL PUNTO TERCERO DEt ACUERDO

euE pRESENTA l¡ srcnr¡¡ní¡ EJEcuilvA Ar coNsEJo EsTA¡Ar ErEc¡oRAr DEr rNsTrlu¡o MoRELENSE DE pRocEsos

euE EIIANA DE tA co¡¡srór.¡ r¡rcurvA TErripoRAr DE Frsc¡rtzectóH tan¡ r¡ co¡s¡ttuc¡óN DE PARIIDoS

AT CUiAPTIMIENIO DEI ACUERDO TMPEPAC/CEE/210/2025 CORRESPONDIENTE AI. INTORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN,

t TluzADos poR l¡ one¡¡¡tz¡c¡óN CIUDADANA DENoMTNADA'soct¡tot¡r¡ócn¡le o€ MoREtos A.c.", DEt MEs
?ouTtcos
MONIO Y

DE ENERO

L.
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e

Lo osocioción civil denominodo "socioldemócroio de Morelos A.C.", presento

informe del mes de julio medionte el cuol ojusto montos en su bolonzo y en sus

Estodos Finoncieros ol mes de enero, no presentó documentol odicionol en su

reporie, rozón por los que sus observociones de enero o obril, lo gron moyorío

permonecen.

TMPEPAC/CEE /210/2025

ENERO

Lo closificoción de los oportociones de simpotizonies no es
consisienfe con lo efectivomenle reolizodo y registrodo en el formoto
2, qve indico oportoción en "ESPECIE". Los octivos no reflejon lo
ocumuloción de los monlos del octivo o corto plozo y lorgo plozo,
mismo coso que los lngresos, no reflejo el ocumulodo de los
oporiociones de osociodos y simpotizontes.

Lo pólizo no I de egresos no presento firmqs en el lugor indicodo
poro lol efecto. El uso de pólizo represento un ingreso en especie
por tonio se recomendobo el regisiro en pólizo de ingreso.

Lo pólizo no presenlo firmos en el lugor indicodo poro lol efeclo. El

movimienlo contoble reflejodo o lo cuento de octivo lorgo plozo,
debe expresor únicomenle los bienes propiedod de lo orgonizoción.

El formoto I folio 0001: El formoto no cuento con lo cédulo de
identificoción fiscol de lo Asocioción Civil. Formoto 2 y 3: Folio
inslrumenio legol de lo oporloción.

El sujeto obligodo omite lo presentoción del Bolonce Generol. El

esiodo de resultodos no reflejo los movimienios efectuqdos en los
pólizos, yo lo presento en ceros.

ACUERDO:

MES:

BALANZA DE COMPROBACIÓN

EGRESOS/GASTOS

PÓLIZAS DE INGRESos

FORMATO I RECIBO DE

APORTACIONES DE ASOCIADOS

Y SIMPATIZANTES

ESTADOS FINANCIEROS

Del onólisis comporotivo entre el informe finonciero correspondiente ol mes de
enero y el preseniodo en el mes de julio de dos mil veinticinco por lo Orgonización

de lo Ciudodonío "Socíoldemócroto de Morelos A.C.", se odvierte que olgunos de
los observociones formulodos en el punio tercero del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/210/2025 fueron colmodos de fondo, yo que los ojustes reflejodos en

el informe del mes de julio evidencion lo corrección de los inconsistencios

detectodos en elinforme de enero, elcuolsirve como porómetro de comporoc
poro verificor lo regulorizoción conioble y documentol reolizodq, sin emborgo o

persisien de formo en el llenodo de formoios y rúbricos en pólizos de ingresos;

monero que, conforme o lo determinodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/277/2025

de fecho cotorce de octubre de dos mil veinticinco, los observociones que

AcuERDo IMPEPAC/CEE/|04/202ó auE PRESENTA t¡ stcntt¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAl ErEcroRAt DEr tNsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y PA¡¡lc¡p¡c¡óN ctuoADANA QUE EMAN¡ ot re co¡t¡tstót EJEcurvA rEMpoRAr DE FtscAuzAc¡óH ¡ene u cor.¡sn¡uclóH oe ¡¡¡troos
POIIÍICOS tOCAIES, RESPECIO AI. CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/2TOl2025 CORRESPONDIENIE AI. INTORME MENSUAI, SOBRE Et ORIGEN,
MoNro Y DEsIlNo DE tos REcuRsos u¡tuzADos poR tA oRGANtzAc¡ór.¡ c¡uoeo¡H¡ DENoMTNADA.soc¡¡toe¡r¡ócn¡TA DE MoREros A.c.-, DE¡. MEs
DE ENERO DE DOs MII VEINT¡CINCO.

Fágina 25128

h*.

-1



I ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 1 04 / 2026

mpepac
hdl¡r{oraffir
stffiEhcl#r
ymcrp.dóncm

CONSEJO
E $TATA L
E LÉCTORAL

subsisten son exclusivomente de corócter de formo, sin que ello ofecte el fondo o

lo integridod de lo informoción finonciero presentodo. En consecuencio, se iiene

por presentodo lo informoción requerido o lo Orgonizoción Ciudodono

"sociqldemócroto de Morelos A.C.", dondo cumplimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2'IO/2025, ol hoberse otendido moteriolmente los observociones

que motivoron dicho requerimiento.

Por lo onferiormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

en los ortículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 392 y 395 del Código

Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPACT, este Consejo Estotol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenie

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro el cumplimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominodo "socioldemócroto de Morelos A.C.", respecto del resolutivo TERCERO

del ocuerdo IMPEP AC/CEE/21O/2025, correspondiente ol informe finonciero de

ingresos y egresos del mes de enero de dos milveinticinco.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo poro que notifique personolmente el

presente ocuerdo, o trovés de su representonte legol o lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío "Socioldemócroto de Morelos A.C."

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino de internet de este órgono electorol locol, de conformidod

con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes, en sesión exiroordinorio del Consejo

I Arlículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
.Jitulores del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo 10 del presente reglomento,
serón los siguientes:
l. Con o públíco;
ll. Con multo en de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo del procedimiento tendiente o obfener el regislro como portido
polílico locol

ACUERDO euE pRESENÍA tA srcn¡t¡¡í¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr. DEr rNsilTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ETECTORATES Y euE EMANA DE rA co¡rtstóH e.¡ecunvA TEMeoRAT DE r¡sceuzlctót¡ ¡¡n¡ u cot¡srlructóN DE pARTtDos

RESPICIO AI CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIÉNTE A[ INFORME MENSUAT SOERE EI. ORIGEN,POUTtCOS

MONTO Y DE tos RECURSOS UT|UZADOS POR rA onc¡¡rrzlctóH ctUDADANA DENoMTNADA'soctA[oe¡¡tóc¡¡¡¡ DE MoREtos A.c.", DE¡. MEs
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Estotcl Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, el dío, cotorce de obril del oño dos mil veintiséis, siendo los

horos con treinto dos minu

MTRA. ALLY JO A NA

c EJ PRESIDENTA AR¡A EJECUTI A

CONSEJENíAS TI¡CTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOTTAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

C. CHRISTIAN GALLARDO GOMEZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AcuERoo IMPEPAC/CEE/¡041202ó ouE pRESENTA r.¡ stcnerení¡ EJEculvA At" coNsEJo EsrAIAt ErEcToRAt DEt tNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs Y PAnllc¡¡¡clóN cluoADANA euE EMAN¡ oe L¡ co¡r¡rrsrót¡ EiEculrvA rEMpoRAt- DE FtscA!tzAcló¡'¡ ¡¡n¡ u cot¡s¡¡tuclóN o¡ ¡¡nnoos
POI.ITICOS IOCAIES. RESPECIO AI CUMPI"IMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENTE AI. INFORME MENSUAI SOBRE EI ORIGEN,
MoNIo Y DEsIlNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR r.A oRGANtzAclóH cruo¡oeH¡ DENoMTNADA 'socl¡tot¡¡ócn¡rA DE MoREros A.c.-. DEt MEs
DE ENERO DE DOS IIAII- VEINT¡CINCO.
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tIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

ESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 104 /2026

LIC. OMAR DAM¡AN GONZALEZ

.REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO

MORENA

ACUERDO rMpÉpAC/CEE/r04/2026 QUE PRESENTA [A SECRETARíA EJECUTTVA Ar. CONSEJO ESrArAr ELECTORAT. DEr TNSTTTUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUIIVA TEMPORAT DE TISCATIZACIóN PARA IA CONSTITUCIóN DE PARIIDOS

POTITICOS I.OCAI.ES, RESPICIO AI. CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2IOl2025 CORRESPONDIENÍE AI. INFORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN,

MONIO Y DESTINO DE TOS RECURSOS UTII.IZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA 'SOCIATDEMóCRATA DE MORETOS A.C.", DEI. MES

DE ENERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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